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Dentro del tema genérico de la función ju-

dicial y la humanización del derecho, me referiré 

específicamente a las reparaciones que, como par-

te de su jurisprudencia, ha dictado la Corte Inte-

ramericana de Derechos Humanos. 

La jurisprudencia de la Corte sostiene que el 

artículo 63.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos constituye una norma con-

suetudinaria que es, además, uno de los princi-

pios fundamentales del actual derecho de gentes. 

Las obligaciones emanadas del artículo 63.1 son 

regidas por el derecho internacional. Ello incluye 

su alcance, características y beneficiarios. Por con-

siguiente, la sentencia de la Corte debe ser inter-

pretada como aquella que imponga obligaciones 

legales internacionales y el acatamiento de las 

cuales no deberá estar sujeto a modificaciones o a 

suspensión por parte del Estado demandado me-

diante la invocación de disposiciones de derecho 

interno. Además, la jurisprudencia de la Corte ha 

establecido que es un principio de derecho inter-

nacional que toda violación a una obligación in-

ternacional que resulte en daños y perjuicios crea 

un deber de reparar adecuadamente. 

En general, las medidas de reparación tienen 

como objeto fundamental el proporcionar a la víc-

tima y sus familiares la restitutio in integrum de 

los daños causados. Las reparaciones se clasifican 

en medidas de satisfacción e indemnización. En 

este sentido el Tribunal ha tenido en cuenta tres 

factores para determinar las medidas de satisfac-

ción: la justicia, la no repetición de los hechos y el 

reconocimiento público de responsabilidad. Estos 

tres factores, individualmente y combinados entre 

sí, contribuyen a la reparación integral por parte 

del Estado de la violación de sus obligaciones in-

ternacionales. 

Además de las medidas de satisfacción, se 

requieren indemnizaciones pecuniarias por parte 

del Estado que ha incurrido en la violación de sus 

obligaciones internacionales y convencionales. El 

propósito principal de la indemnización es reme-

diar los daños –tanto materiales como morales–

que sufrieron las partes perjudicadas. La evalua-

ción de los daños y de los perjuicios sufridos debe 

ser proporcional a la gravedad de las violaciones y 

del daño causado. 

Adicionalmente, la Corte ha considerado 

que, aunado a una justa compensación, las in-

demnizaciones deberán incluir el reembolso de 

todos los costos y gastos que la víctima, sus fa-

miliares o sus representantes hayan tenido que 

realizar y que deriven de la representación en pro-

cedimientos ante cortes nacionales y en el ámbito 

internacional. 

En términos generales podemos decir que la 

sentencia busca, mediante la reparación, la resti-

tución del derecho conculcado, la indemnización, 

la satisfacción, la rehabilitación de las víctimas y 

medidas de no repetición. La sentencia constituye 

per se una forma de reparación. 

En cuanto a las reparaciones pecuniarias, la 

Corte ha fijado, en la mayoría de los casos conten-

ciosos que ha conocido, el pago de una justa com-

pensación para reparar las consecuencias del daño 

o pérdida sufrida con ocasión de la violación de un 

derecho o libertad protegidos en la Convención 

Americana. El vasto desarrollo jurisprudencial ini-

ciado a partir de las primeras sentencias de repara-

ciones emitidas en los casos Velásquez Rodríguez y 

Revista do Instituto Brasileiro de Direitos Humanos, v. 11, n. 11, 2011.
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Godínez Cruz Vs. Honduras2, y el estado del cum-

plimiento de este tipo de reparaciones constituye 

parte del objeto de la presente exposición. 

Como lo ha establecido la Corte Interame-

ricana en su jurisprudencia constante, el artícu-

lo 63.1 de la Convención contiene una “norma 

consuetudinaria que constituye uno de los prin-

cipios fundamentales del Derecho Internacional 

contemporáneo sobre la responsabilidad de los Es-

tados: al producirse un hecho ilícito imputable al 

Estado surge la responsabilidad internacional de 

éste por violación de una norma internacional con 

el consecuente deber de reparar y hacer cesar las 

consecuencias de la violación.”3 

En aplicación de dicha norma, la Corte In-

teramericana ha sido exhaustiva en el examen y 

la determinación de medidas que garanticen los 

derechos conculcados y la reparación de las conse-

cuencias que las violaciones hayan producido. Es-

tas medidas han incluido, generalmente, el pago 

de una indemnización por los daños ocasionados, 

pero no se reducen a éste. El régimen de reparacio-

nes de la Corte se caracteriza por su perspectiva 

integral y no sólo patrimonial; la incorporación de 

reparaciones de carácter positivo y no pecuniario 

que buscan asegurar, entre otros, la rehabilitación 

y satisfacción de la víctima, así como la no repeti-

ción de los hechos lesivos, así lo confirman. 

No obstante lo anterior, la importancia de la 

indemnización compensatoria en el régimen de 

reparaciones desarrollado por la Corte Interame-

ricana es innegable. En efecto, esta medida cons-

tituye la más frecuente de las reparaciones en la 

jurisprudencia del Tribunal, la cual presenta, a su 

vez, los más altos índices de pronto cumplimien-

to. En esto, la práctica del Tribunal interameri-

cano no es diferente a la del derecho interno o al 

régimen de reparaciones del Derecho Internacio-

nal general, en los que la reparación del daño en 

términos económicos constituye ciertamente una 

medida de reparación usual. En el caso del Dere-

cho Internacional de los Derechos Humanos, la 

indemnización compensatoria encuentra funda-

mento en diversos instrumentos internacionales 

de carácter universal y regional. 

Dada la naturaleza de los bienes jurídicos 

vulnerados en los casos examinados hasta la fe-

cha por la Corte Interamericana conforme a su 

competencia contenciosa, en su mayoría relativos 

al derecho a la vida, a la libertad e integridad per-

sonal, así como el creciente número de víctimas 

involucradas en los mismos, la reparación del 

daño en términos económicos ha resultado una 

tarea compleja. 

A. LA INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA 

A.1) Base normativa 
La indemnización compensatoria está expre-

samente reconocida como forma de reparación en 

la Convención Americana. El artículo 63.1 de di-

cho tratado establece que la Corte dispondrá, cuan-

do proceda, del “pago de una justa indemnización a 

la parte lesionada”. Conforme al artículo 68.2 de la 

misma, la parte del fallo que disponga indemniza-

ción compensatoria se podrá ejecutar en el respec-

tivo país por el procedimiento interno vigente para 

la ejecución de sentencias contra el Estado.

El artículo 65.1 h. del Reglamento de la Cor-

te refiere que el contenido de la sentencia incluirá 

el pronunciamiento sobre las reparaciones y cos-

tas, si procede.

Por su parte, el artículo 25.1 del Reglamen-

to permite a los representantes de las presuntas 

víctimas o de sus familiares presentar sus propios 

argumentos y pruebas en forma autónoma sobre 

reparaciones ante la Corte Interamericana.

Según el artículo 62 del Reglamento de la 

Corte, si las partes en el caso llegan a un acuerdo 

respecto al cumplimiento de la sentencia sobre el 

fondo, la Corte, oído el parecer de los demás inter-

vinientes en el proceso, resolverá, en el momen-

to procesal oportuno, sobre su procedencia y sus 

efectos jurídicos.

A.2) Daños considerados por el Tribunal 
En su jurisprudencia, la Corte Interamerica-

na ha sentado los principios básicos de la valora-

ción de los distintos daños producidos por un acto 

ilícito, los cuales han sido clasificados, según ten-

gan intrínseco valor económico, en dos grandes 

categorías: daños de carácter material y daños de 

carácter inmaterial. 

El daño material atiende a las consecuencias 

de carácter patrimonial que tienen un nexo causal 

directo con el hecho ilícito. Entre los daños mate-

riales reconocidos por la Corte Interamericana se 

encuentran el daño emergente, el lucro cesante o 

pérdida de ingresos y el daño al patrimonio fami-

liar considerado de manera independiente. 

La indemnización ha sido vista como el me-

dio de reparación natural de este tipo de daños. 

Por otra parte, según la jurisprudencia del 

Tribunal, el daño inmaterial incluye “los sufri-

mientos y las aflicciones causadas a las víctimas, 

el menoscabo de valores muy significativos para 

las personas, así como las alteraciones, de carácter 
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no pecuniario, en las condiciones de existencia de 

las víctimas.”4 Dentro de los daños inmateriales, la 

Corte ha reconocido, aunque no siempre explícita-

mente, daños de tipo moral, psicológico y físico, y 

de carácter colectivo. Como se verá más adelante, 

si bien el daño inmaterial carece per se de valor 

económico, la indemnización compensatoria con-

tinúa siendo el medio de reparación más frecuente 

al momento de repararlo, aunque no la única. 

El monto de las indemnizaciones que fija el Tri-

bunal, tanto en el plano material como en el inma-

terial, depende esencialmente de las circunstancias 

particulares de cada caso, así como de los criterios 

establecidos para valorar los daños y de la prueba re-

querida. La indemnización busca compensar el daño 

y debe estar vinculada a los hechos constitutivos de 

violación según la Sentencia de la Corte. 

En sentido amplio, la Corte ha reiterado 

que la obligación de reparar se rige por el derecho 

internacional en todos sus aspectos: alcance, na-

turaleza, modalidades y la determinación de los 

beneficiarios, ninguno de los cuales repito, puede 

ser modificado por el Estado obligado invocando 

disposiciones de su derecho interno. Esto implica 

que la Corte, para fijar la indemnización corres-

pondiente, debe fundarse en la Convención Ame-

ricana y en los principios de Derecho Internacio-

nal aplicables a la materia. El referido artículo 

63.1 de la Convención otorga a la Corte Interame-

ricana la facultad de determinar las medidas que 

permitan reparar las consecuencias de la violación 

y regular todos sus aspectos. 

Como ya se dijo, el artículo 63.1 de la Con-

vención Americana establece que la Corte dis-

pondrá, cuando proceda, del “pago de una justa 

indemnización a la parte lesionada”. En palabras 

del Tribunal el pago de una justa indemnización 
debe servir 

“en términos lo suficientemente amplios 

para compensar, en la medida de lo posible, 

la pérdida sufrida.”5 Esto ha significado el 

rechazo de pretensiones de indemnizaciones 

“ejemplarizantes o disuasivas”,6 conocidos 

por la doctrina como daños punitivos. Preci-

samente, el Tribunal ha reiterado el carácter 

compensatorio de las indemnizaciones, cuya 

naturaleza y monto dependen del daño oca-

sionado, por lo que no pueden significar ni 

enriquecimiento ni empobrecimiento para 

las víctimas o sus sucesores. Para la estima-

ción de la indemnización por daño material 

la Corte Interamericana se ha referido a una 

apreciación prudente de los daños. 

• Pérdida de ingresos 
Según la jurisprudencia de la Cartel la de-

terminación de la indemnización por pérdida de 

ingresos es producto de una estimación prudente 

de los ingresos posibles de la víctima durante su 

vida probable. En caso de víctimas sobrevivien-

tes, el cálculo se hace sobre el tiempo que la víc-

tima permaneció sin laborar como consecuencia 

de la violación. 

En atención a las particularidades de cada 

caso sin embargo, la Corte ha reiterado que el 

cálculo de la indemnización no necesariamen-

te se basa en fórmulas estáticas y rígidas. Asíl 

los montos ordenados por concepto de pérdida o 

detrimento de los ingresos de las víctimas varían 

conforme las circunstancias de cada caso en con-
creto, la prueba obtenida y los criterios utilizados 

para su determinación. La comparación entre los 

distintos montos fijados por el Tribunal bajo este 

concepto no podrá ser útil, si no son tomadas en 

cuenta las particularidades del caso. 

En ocasiones, el Tribunal fija con base en la 

equidad la compensación razonable por la pérdida 

de ingresos, cuando no puede apreciarla de otra 

manera. La Corte recurrió a la equidad en el Caso 

Bueno Alves Vs. Argentina7? teniendo presente 

que “no había prueba de los ingresos que el señor 

Bueno Alves percibía antes de los hechos de tor-

tura” de que fue víctimal considerando “los do-

cumentos referenciales que han sido presentados 

al Tribunal sobre los ingresos que se perciben en 

el sector de la construcción, teniendo en cuenta 

su incapacidad laboral y considerando que no hay 

certeza sobre la recepción de ingresos por alguna 

actividad laboral alternativa”. Lo mismo se ha he-

cho en otros casos. 

Cuando no es posible establecer ni presumir 

que se ha dejado de percibir ingresos, el Tribunal 

no fija indemnización alguna por este concepto. 

Así ocurrió en el caso Ricardo Canese Vs. Para-
guay,8 en el cual, según lo refiere la Sentencia de 

la Cartel no fue aportada prueba suficiente que 

permitiese establecer “cuáles fueron los ingresos 

aproximados que la víctima no percibió ni por 

cuáles actividades dejó de recibir ingresos fuera 

del país,” por lo que no se fijó indemnización a su 

favor por ese concepto. 

• Daño emergente 
En la determinación de la indemnización por 

daño material la Corte también analiza el daño 

emergente, es decir, aquellos gastos extraordinarios 
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efectuados por las víctimas o sus familiares como 

consecuencia de las violaciones. El monto de la 

indemnización por este rubro puede ser fijado en 

equidad. Al respecto, el Tribunal ha ordenado el 

pago principalmente por gastos médicos y psicoló-

gicos, traslados de víctimas y familiares, búsqueda 

y determinación del paradero de las víctimas ser-

vicios funerarios y sepultura alimentación y hos-

pedaje llamadas telefónicas y fax, vida en el exilio, 

desplazamiento y pérdida de tierras y bienes. 

• Daño al patrimonio familiar 
La indemnización por daño material además 

comprende, cuando procede, el daño al patrimo-

nio familiar, que consiste en el perjuicio o trastor-

no económico ocasionado al grupo familiar como 

consecuencia de lo sucedido a la víctima y por 

motivos imputables al Estado.9 Para la determina-

ción del daño inmaterial el Tribunal ha recurrido 

a los principios de equidad. 

El daño inmaterial puede ser reparado de di-

versas formas, las cuales no implican necesaria-

mente el pago de una indemnización. Por ejemplo, 

en algunas oportunidades, la Corte ha estimado 

que la sentencia per se constituye una reparación 

suficiente del daño. En el caso Tribunal Constitu-
cional Vs. Perú,10 por ejemplo, la Corte valoró que 

las víctimas, magistrados de un alto tribunal de 

justicia constitucional en el Perú, “fueron restitui-

dos en sus funciones por el propio órgano que los 

había removido de sus cargos y que la resolución 

mediante la cual se les restituyó fue publicada en 

el Diario Oficial ‘El Peruano”’. La Corte Interame-

ricana consideró que “esos hechos constituyen per 
se una reparación moral; [y que] igual reparación 

moral entraña [su] Sentencial.” 

Asimismo, en casos en los que el Tribunal ha 

encontrado una violación al derecho a la libertad 

de expresión (artículo 13 de la Convención Ame-

ricana) como en el caso la Última Tentación de 
Cristo Vs. Chile,11 se ha determinado en vez de 

una indemnización, para efectos de la reparación 

del daño inmaterial, medidas de satisfacción y 

garantías de no repetición que no tienen alcan-

ce pecuniario, sino que tienen una repercusión 

pública. En este mismo sentido, en aquellos ca-

sos en los cuales el Tribunal ha determinado la 

configuración de una violación del artículo 4 de la 

Convención Americana por la aplicación de pena 

de muerte, las medidas adecuadas para reparar las 

violaciones declaradas deben ser aquellas medidas 

que proporcionen una satisfacción a la parte lesio-

nada y que garantice que no se repetirán dichas 

violaciones.” Al respecto, la Corte ha estimado 

que existen otros actos u obras de alcance o re-

percusión públicos tales como la adecuación de 

la legislación interna a la Convención Americana, 

la revocación de la sentencia a pena de muerte, la 

adecuación de las condiciones carcelarias a los es-

tándares internacionales y la propia difusión de la 

sentencia, que significan una debida reparación en 

los términos del artículo 63.1 de la Convención, 

por lo que no se ha ordenado una indemnización 

en favor de las víctimas. 

No obstante lo anterior, atendiendo a las cir-

cunstancias particulares de cada caso, una forma 

adecuada y frecuente de reparación de este tipo de 

daños es la compensación pecuniaria. Al respec-

to, el Tribunal ha señalado que, al no ser posible 

asignar al daño inmaterial un preciso equivalente 

monetario, es necesario determinar una cantidad 

de dinero o la entrega de bienes o servicios apre-

ciables en dinero como reparación por daño inma-

terial en aplicación razonable del arbitrio judicial 

y en términos de equidad. Por lo tanto, el monto 

indemnizatorio dependerá de la gravedad de los 

hechos; la situación de impunidad, en su caso; la 

intensidad del sufrimiento causado a las víctimas 

y/o sus familiares; las alteraciones de condiciones 

de existencia producidas y que sean imputables al 

Estado; entre otras. 

La Corte ha remitido al fuero interno la de-

terminación del monto indemnizatorio por daño 

material si de acuerdo a los hechos alegados y a las 

violaciones declaradas ello resulta más adecuado, 

por ejemplo, en asuntos laborales. Esto ocurrió 

por primera vez en el caso Tribunal Constitucio-
nal Vs. Perú, en el cual la Corte Interamericana 

ordenó al Estado fijar, siguiendo los trámites na-

cionales pertinentes, los montos correspondientes 

a “los salarios caídos y demás derechos laborales 

que correspondan a los magistrados destituidos, 

de acuerdo con su legislación”. En el caso Baena 
Ricardo y otros Vs. Panamá,12 el Tribunal dispuso 

que “el Estado deberá cubrir los montos corres-

pondientes a los salarios caídos y demás dere-

chos laborales que de acuerdo con su legislación 

correspondan a los trabajadores destituidos y, en el 

caso de los trabajadores que hubiesen fallecido, a 

sus derechohabientes”. En este sentido “el Estado 

deberá proceder a fijar, siguiendo los trámites na-

cionales pertinentes, los montos indemnizatorios 

correspondientes”. Este criterio es reiterado en el 

caso Chaparro Álvarez y Lapo Iñíguez Vs. Ecua-
dor13 “dada la complejidad que supone la deter-

minación de valores mercantiles de una empresa, 

los cuales pueden incluir, ínter afia, el patrimonio, 

situación financiera, inversiones de capital, bie-
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nes y sus valores, movilizado y circulante, flujos 

operacionales, expectativas de mercado y demás”. 

De esta manera, el Tribunal ha sostenido 

que conviene remitir la determinación de cier-

tos aspectos de la reparación pecuniaria a la ju-

risdicción nacional al considerarla mejor provista 

que aquella para resolver lo que corresponda. En 

el caso Cesti Hurtado Vs. Perú,14 la Corte Intera-

mericana valoró que “los tribunales internos o las 

instituciones especializadas nacionales poseen co-

nocimientos propios del ramo de actividad al que 

se dedicaba la víctima”. En igual sentido, la Corte 

estimó que en el caso Ivcher Bronstein Vs. Perú15 
“el resarcimiento relativo a los dividendos y las 

demás percepciones que hubieran correspondi-

do al señor Ivcher como accionista mayoritario y 

funcionario de una compañía, deberá igualmente 

aplicarse el derecho interno.” 

La Corte no ha remitido la determinación de 

la indemnización por daño inmaterial al ámbito in-

terno en ninguno de sus casos. Sin embargo, en el 

caso del Penal Castro Castro Vs. Perú,16 el Tribunal 

dispuso montos generales de acuerdo al daño sufri-

do incapacidad parcial o permanente-pero “debido 

a que el Tribunal no cuenta con la prueba necesaria 

para determinar individualmente en cuál de las an-

teriores categorías se debe incluir a cada una de las 

víctimas sobrevivientes, dicha determinación debe-

rá ser realizada por los órganos internos especiali-

zados en clasificación de lesiones e incapacidades a 

requerimiento de los interesados”, Añadió que Ias 

discrepancias sobre dicha determinación deberán 

ser resueltas definitivamente en el ámbito interno, 

siguiendo los trámites nacionales pertinentes ante 

las autoridades competentes, entre ellas los tribu-

nales nacionales”. 

Asimismo, al momento de la determinación 

de las reparaciones la Corte ha tomado en cuenta 

indemnizaciones ya adelantadas por el Estado.17 

Por ejemplo, en el caso Pueblo Bello Vs. Colom-
bia,18 la Corte Interamericana valoró la existen-

cia de procesos de reparación directa incoados 

por familiares de las personas desaparecidas y de 

las privadas de su vida pendientes ante la juris-

dicción contencioso administrativa colombiana, 

por lo que estimó que “al momento en que el Es-

tado haga efectivo el pago de las [indemnizacio-

nes fijadas por la Corte Interamericana], deberá 

comunicarlo a los tribunales [internos] que estén 

conociendo dichos procesos para que resuelvan 

lo conducente”. 

En el caso Almonacid Arel/ano Vs. Chile,19 la 

Corte valor[ó] positivamente la política de repara-

ción de violaciones a derechos humanos adelan-

tada por el Estado” y consideró que el daño oca-

sionado por las violaciones de derechos humanos 

declaradas, ya había sido reparado adecuadamen-

te por el Estado, por lo que no estimó necesario 

ordenar una nueva indemnización. En el caso La 
Cantuta Vs. Perú,20 el Tribunal consideró que por 

haber sido ya efectuado, tom[ó] en cuenta [la re-

paración civil dispuesta en el fuero interno por 

daños ocasionados a las 10 víctimas ejecutadas y 

desaparecidas] para efectos de fijación de las repa-

raciones en [la] Sentencia, como una compensa-

ción que abarcó los aspectos pecuniarios tanto de 

los daños materiales como inmateriales de las 10 

víctimas desaparecidas o ejecutadas.”

En el caso de la Masacre La Rochela Vs. Co-
lombia,21 la Corte resolvió que el Estado podría 

descontar a “cada familiar la cantidad que le haya 

otorgado a nivel interno en los procesos conten-

cioso administrativos por concepto de lucro ce-

sante”. La Corte también dispuso que el Estado 

podría descontar las cantidades que otorgó a nivel 

interno en los procesos contencioso administra-

tivos por concepto de “daño moral”, tomando en 

consideración lo manifestado por los representan-

tes en el sentido de que “esas indemnizaciones 

fueron, en general, adecuadas.”22 

En diversos casos, la Corte ha homologado 

acuerdos celebrados entre las partes en los que 

el Estado se ha comprometido a pagar una deter-

minada cantidad como indemnización tanto por 

daño material como por daño inmaterial. Aún en 

esta situación, el Tribunal ha señalado que le cor-

responde evaluar si el acuerdo de reparaciones es 

compatible con las disposiciones relevantes de la 

Convención Americana, verificar si se garantiza el 

pago de una justa indemnización a las víctimas y 

si mediante el acuerdo se reparan las consecuen-

cias de la situación que ha generado la violación a 

los derechos humanos.23

Algunos Estados han solicitado a la Corte In-

teramericana que tome en consideración los limi-

tados recursos financieros y la situación socio-eco-

nómica en que se encuentran al momento de fijar 

la indemnización correspondiente. En razón de lo 

anterior, en algunos casos, el Tribunal ha permitido 

acuerdo para otorgar al Estado obligado facilidades 

en el pago de la justa indemnización, tal y como 

ocurrió en el caso de la Masacre Plan de Sánchez 
Vs. Guatemala,24 en el cual los representantes de 

las víctimas accedieron a la solicitud del Estado a 

efectos de que pudiese cancelar las indemnizacio-

nes distribuidas en tres tractos durante tres años. 

En el caso del Pueblo Saramaka Vs. Suriname,25 la 

Corte dispuso, como modalidad de cumplimien-

to de las medidas de reparación monetarias, que 
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“dentro de un año, contado a partir de la notifica-

ción de la [...] Sentencia, el Estado deberá designar 

al menos US$225.000,OO (doscientos veinticinco 

mil dólares de los Estados Unidos de América) para 

el fondo de desarrollo y el resto deberá ser desig-

nado dentro de tres años, contados a partir de la 

notificación de [la] Sentencia”. 

Asimismo dentro de su jurisprudencia en 

materia de reparaciones la Corte ha desarrollado 

el concepto de daño al proyecto de vida. En ella la 

Corte ha diferenciado entre el daño emergente y 

lucro cesante por un lado con el daño al proyec-

to de vida en sí. En este sentido la Corte señaló 

que el denominado proyecto de vida “atiende a la 

realización integral de la persona afectada, con-

siderando su vocación, aptitudes, circunstancias, 

potencialidades y aspiraciones, que le permiten 

fijarse razonablemente determinadas expectativas 

y acceder a ellas.26

B. Otras formas de reparación 
Al atender las situaciones que han configu-

rado la violación de derechos humanos y buscar 

medidas que logren reparar los daños producidos, 

la Corte ha sido innovadora en su jurisprudencia. 

Dado que la restitutio in integrum no es posible 

en la totalidad de los casos, conforme con los 

principios del Derecho Internacional, el Tribunal 

ha ordenado al Estado responsable el pago de in-

demnizaciones compensatorias y el reintegro de 

las costas y gastos, así como la adopción de me-

didas con carácter no pecuniario, tendientes a la 

reposición o restitución de derechos conculcados, 

la rehabilitación y la satisfacción de la víctima. 

Esta última medida, comprende la realización de 

actos u obras de alcance o repercusión públicos, 

tales como la transmisión de un mensaje de re-

probación oficial a las violaciones de los derechos 

humanos de que se trata y de compromiso con los 

esfuerzos tendientes a que no vuelvan a ocurrir y 

que tengan como efecto, entre otros, el reconoci-

miento de la dignidad de las víctimas. 

En este sentido, la Corte ha ordenado entre 

otras formas de reparación las siguientes: realiza-

ción de programas habitacionales; tratamientos 

médicos y psicológicos; determinación del parade-

ro de la víctima y en su caso, la búsqueda de sus 

restos y entrega a sus familiares; publicación de 

partes pertinentes de la sentencia; actos públicos 

de reconocimiento de responsabilidad y desagravio 

a la víctima; monumentos; medidas educativas; 

formación y capacitación en derechos humanos; 

delimitación de tierras; inversión en obras comu-

nales; adecuación de condiciones carcelarias; tipi-

ficación de delitos; fondos de desarrollo y medidas 

de derecho interno. 

Como ejemplo de las medidas de derecho in-

terno que la ha Corte ha requerido a los Estados, 

se encuentra la reciente sentencia en el caso de la 

Masacre de las Dos Erres Vs. Guatemala,27 en la 

cual la Corte dispuso, entre otros, la adecuación 

del derecho interno al ordenar reformar la Ley de 

Amparo, Exhibición Personal y de Constituciona-

lidad en Guatemala. En este mismo caso el Tri-

bunal también dispuso la creación de una página 

web de niños sustraídos y retenidos ilegalmente, 

así como la implementación de cursos de capaci-

tación en derechos humanos a diversas autorida-

des estatales. 

Asimismo, la Corte ha incorporado al catá-

logo de las reparaciones distintas medidas dirigi-

das a evitar que los hechos que dieron origen a las 

violaciones declaradas no se repitan (garantías de 

no repetición), así como otras medidas de derecho 

interno orientadas a impulsar las modificaciones 

necesarias para adecuar el derecho interno a las 

normas de la Convención Americana. Cabe des-

tacar el reconocimiento que ha hecho la Corte del 

deber que tienen los Estados, especialmente en el 

caso de graves violaciones a los derechos huma-

nos, de investigar los hechos que dieron origen a 

las violaciones de derechos humanos declaradas, 

juzgar y en su caso, sancionar a los responsables. 

Al respecto, en una de sus sentencias más 

recientes, en el caso González Banda y otras 
(Campo Algodonero”) Vs. México,28 la Corte dis-

puso una serie de directrices en relación con la 

obligación de investigar impuesta al Estado. Entre 

ellas podemos encontrar: remover todos los obs-

táculos de facto o de jure que impiden una debida 

investigación de los hechos; que la misma debe 

incluir una perspectiva de género e incluir líneas 

de investigación específicas respecto a violencia 

sexual; asegurarse que los distintos órganos que 

participen en el procedimiento de investigación 

cuenten con los recursos humanos y materiales 

necesarios, y que los resultados de estos procesos 

deberán ser públicamente divulgados. 

De igual manera, en ese mismo caso, la 

Corte dispuso, como medida de reparación, que 

el Estado debe, entre otros, continuar con la es-

tandarización de todos sus protocolos, manuales, 

criterios ministeriales de investigación, servicios 

periciales y de impartición de justicia, utilizados 

para investigar todos los delitos que se relacionen 

con desapariciones, violencia sexual y homicidios 

de mujeres, conforme al Protocolo de Estambul, el 

Manual sobre la Prevención e Investigación Efec-
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tiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y 

SU,marias de Naciones Unidas y los estándares 

internacionales de búsqueda de personas desapa-

recidas, con base en una perspectiva de género. 

Además, la Corte ordenó al Estado la creación o 

actualización de una base de datos que contenga: 

la información personal disponible de mujeres y 

niñas desaparecidas a nivel nacional; la informa-

ción personal que sea necesaria, principalmente 

genética y muestras celulares, de los familiares de 

las personas desaparecidas que consientan –o que 

así lo ordene un juez– para que el Estado alma-

cene dicha información personal únicamente con 

objeto de localizar a la persona desaparecida, y la 

información genética y muestras celulares prove-

nientes de los cuerpos de cualquier mujer o niña 

no identificada que fuera privada de la vida en el 

estado de Chihuahua. 

C. CONCLUSIÓN 
Permítanme decirles, a manera de conclusión, 

que sin duda alguna la Corte Interamericana ha 

evolucionado más en su jurisprudencia en mate-

ria de reparaciones y medidas provisionales que el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, lo que 

con esta charla espero haber puesto en evidencia 

ante ustedes. Y éste es un campo en que dada la 

temática de los casos que hoy día ingresan a la 

Corte Interamericana, estamos en un proceso de 

desarrollo acelerado en el que, año con año, se 

cubren nuevos temas en materia de reparaciones, 

especialmente en campos como el debido proceso 

el acceso a la justicia, el derecho de propiedad y las 

amnistías entre otros. 
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